
Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

753 ORDEN de 27 de mayo de 2002, por la que se
modifican las bases reguladoras para el período
2000 a 2006 aprobadas por la Orden de 23 de
mayo de 2000, para la concesión de subven-
ciones a proyectos de ahorro, diversificación
energética y utilización de energías renova-
bles y se efectúa la convocatoria para el año
2002.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía, para la convocatoria
de subvenciones a proyectos de ahorro, diversifica-
ción energética y utilización de energías renovables.

Vista la iniciativa formulada por el Director General
de Industria y Energía, a propuesta de la Secretaria
General Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

Primero.- Por Orden de 23 de mayo de 2000, se
aprobaron las bases reguladoras para el período 2000
a 2006 para la concesión de subvenciones a proyec-
tos de ahorro, diversificación energética y utilización
de energías renovables; y mediante Orden de 27 de
diciembre de 2000, se efectuó convocatoria anticipada
para el año 2001, para la concesión de subvenciones
a proyectos de ahorro, diversificación energética y uti-
lización de energías renovables, ajustada a las bases
aprobadas.

Segundo.- Por Orden de 14 de septiembre de 2001
se resuelve la convocatoria realizada mediante Orden
de 27 de diciembre de 2000, por la que se efectuó con-
vocatoria anticipada para el año 2001, para la conce-
sión de subvenciones a proyectos de ahorro, diversi-
ficación energética y utilización de energías renovables,
ajustada a las bases aprobadas.

Tercero.- El desarrollo y la gestión de las convo-
catorias citadas, ha puesto de manifiesto la dificultad
asociada a algunos de los procedimientos planteados
en las bases, que inevitablemente repercute, directa
o indirectamente en los solicitantes de las mismas al
dar origen a gran cantidad de documentación en un
corto espacio de tiempo, retrasos en la resolución de
las convocatorias y plazos más cortos para la reali-
zación de las inversiones. Por ello, se hace necesario
modificar parcialmente las bases de la convocatoria,
simplificando en lo posible la gestión de la misma.

Cuarto.- Con fecha 22 de mayo de 2002 la Intervención
General emite informe favorable respecto a la fisca-
lización previa de la presente Orden.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que la modificación de cualesquiera
de las bases que tengan vigencia indefinida sólo po-
drá realizarse mediante la aprobación de una nueva
convocatoria con los requisitos que se establecen en
el apartado 1 del mismo artículo.

Segunda.- En el artículo 10.4 del mencionado
Decreto 337/1997, se establece que los titulares de los
Departamentos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma, a iniciativa de los órganos ges-
tores y a propuesta de la Secretaria General Técnica
son los órganos competentes para aprobar las bases
y efectuar las convocatorias.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar las bases reguladoras aprobadas
por Orden de 23 de mayo de 2000 para el período 2000
a 2006 para la concesión de subvenciones a proyec-
tos de ahorro, diversificación energética y utilización
de energías renovables realizados en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, quedando las
mismas redactadas como se indica en el anexo 1 de
la presente Orden.

Segundo.- Convocar mediante concurso para el
presente ejercicio, la concesión de subvenciones a
proyectos de ahorro, diversificación energética y uti-
lización de energías renovables. Aestos efectos, el pla-
zo de presentación de solicitudes para el año 2002 se-
rá de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El importe de los créditos disponibles pa-
ra atender las solicitudes presentadas durante el pre-
sente ejercicio es de 480.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 08.21.731B.780.11, proyecto de
inversión 02.7089.01 denominado “Energías Renovables,
Eficacia y Ahorro Energético”.

Del importe total de la convocatoria 360.000 eu-
ros están asignados a subvencionar acciones conte-
nidas en la medida 6,09, y 120.000 euros a subven-
cionar acciones contenidas en la medida 6,10, si bien
dichos créditos podrían ser reasignados en función de
las solicitudes presentadas.

A dichos importes, se les podrá añadir los crédi-
tos que como consecuencia de la propia gestión del
Programa se precisen, vía modificación de crédito o
por incremento de la dotación inicialmente asignada
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al Programa en función del presupuesto consignado
en el proyecto.

Cuarto.- Con el objeto de dar cumplimiento a la
normativa comunitaria en materia de información y
publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) nº 1260/1999 y (CE) nº 1261/1999,
se hace constar que las subvenciones que se conce-
dan con cargo a esta convocatoria cuentan con la co-
financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el marco del Programa Operativo de
Canarias 2000-2006 (POC 2000-2006), eje 6 medi-
das 9 y 10, con una tasa de cofinanciación del 55%
para los proyectos cuyos beneficiarios no tengan la
consideración de empresas, y del 65% para los pro-
yectos cuyos beneficiarios tengan la consideración de
empresas.

Quinto.- Facultar al Director General de Industria
y Energía para dictar las instrucciones que sean ne-
cesarias para la mejor interpretación, desarrollo y eje-
cución de la presente resolución.

Sexto.- La presente Orden producirá sus efectos a
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación; o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
significando que en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del recur-
so de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  1

BASES REGULADORAS PARA EL PERÍODO 2002 A
2006 PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A PRO-
YECTOS DE AHORRO, DIVERSIFICACIÓN ENERGÉTICA
Y UTILIZACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES.

I.- ÁMBITO TEMPORAL.

Base 1.- El período de vigencia de las presentes ba-
ses será hasta el 31 de diciembre de 2006.

II.- BENEFICIARIOS.

Base 2. Podrán acogerse a la presente convocato-
ria, de acuerdo a la medida 6.10 del Complemento de
Programación del Programa Operativo de Canarias (POC)
las empresas públicas o privadas, y de acuerdo a la
medida 6.9 de dicho Complemento de Programación,
personas físicas, entidades sin ánimo de lucro, co-
munidades de vecinos y corporaciones locales, que
pretendan realizar las actuaciones recogidas en las pre-
sentes bases reguladoras y reúnan los requisitos exi-
gidos en la misma.

III.- ACTUACIONES Y CUANTÍAS SUBVENCIONA-
BLES.

Base 3.- Se entenderán como subvencionables, a
efectos de la presente Orden, los proyectos que cum-
plan las condiciones establecidas en la misma y pue-
dan incluirse en alguna de las áreas que se detallan
en el anexo 2, en el que se incluyen las actuaciones
concretas objeto de subvención.

Base 4.- Serán subvencionables las cuantías de las
inversiones energéticas elegibles que se fijan en el ane-
xo 2, entendiendo por inversión elegible aquella par-
te de la inversión en bienes tangibles que sea nece-
saria para alcanzar los objetivos energéticos y
medioambientales previstos en cada actuación. Podrá
incluirse, en caso necesario, la dirección de obra y el
coste de redacción del proyecto.

No serán subvencionables:

1. Gastos de mobiliario, material de oficina ni pro-
gramas informáticos estándares. Tampoco lo será el
material informático no necesario para la operación
y control del proyecto. 

2. Aquellos Gastos que no estén claramente defi-
nidos o que no tengan por destino final lograr un uso
eficiente de la energía o el aprovechamiento de las ener-
gías renovables.

3. Gastos no imputables directamente al proyecto
subvencionado.

4. Gastos financieros consecuencia de la inver-
sión.

5. Los gastos de adquisición de terrenos.

6. Las inversiones en equipos usados.

7. Contratación de personal, gastos de viaje y gas-
tos diversos de asistencia a congresos y seminarios.

Para el cálculo del porcentaje de subvención, se de-
berá incluir cualquier otra ayuda o subvención que pu-
diera tener concedida el proyecto presentado no pu-
diendo la acumulación de ayudas y subvenciones
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superar el coste de la instalación. En el caso de que
se recibieran otras ayudas o subvenciones con pos-
terioridad a la concedida con cargo a la presente
Orden, éstas deberán ser comunicadas por el benefi-
ciario.

IV.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

Base 5.- Los interesados que pretendan obtener las
subvenciones reguladas por las presentes bases deberán
presentar la correspondiente solicitud y demás docu-
mentación, en original o copia auténtica, por tripli-
cado, en las dependencias de la Dirección General de
Industria y Energía sitas en la calle Cebrián, 3, 1ª plan-
ta, Las Palmas de Gran Canaria o en la calle La
Marina, 26, 7ª planta, Santa Cruz de Tenerife, o en
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. La documenta-
ción a presentar será la siguiente:

- Solicitud y Previsión de Ingresos y Gastos (se-
gún modelo anexo 3).

- Memoria-Resumen del Proyecto (según modelo
anexo 4).

- Documentación acreditativa de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre.

- N.I.F. o C.I.F. del solicitante.

- Declaración jurada acreditativa del cumplimien-
to de lo dispuesto en la base 20.

En electrificaciones rurales aisladas, se debe pre-
sentar, además:

- Certificado de la compañía distribuidora en el que
se justifique la distancia al punto de enganche, téc-
nicamente posible, a la red eléctrica de baja tensión.

- Certificado del Ayuntamiento en el que se haga
constar el uso del inmueble.

La presentación de la solicitud y documentación
anexa supondrá la aceptación incondicionada de las
bases de la convocatoria y de las condiciones, requi-
sitos y obligaciones que se contienen en la misma, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 10.1.ñ) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y según queda reflejado en el modelo de
solicitud del anexo 3 a la presente Orden.

Base 6.- El plazo máximo de presentación de so-
licitudes, para los proyectos que pretendan acogerse

a los beneficios recogidos en la presente Orden en el
ejercicio presupuestario de 2002, está establecido en
el apartado segundo de la parte resolutiva.

Para los sucesivos ejercicios presupuestarios se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias la corres-
pondiente resolución fijando el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

El solicitante deberá estar dado de alta en el Sistema
de Información Contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias, mediante la entrega del correspondien-
te Alta de Terceros en la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias.

Base 7.- El órgano competente para la instrucción
del procedimiento de concesión de las subvenciones
objeto de las presentes bases será la Dirección General
de Industria y Energía, la cual, a la vista de la solici-
tud y documentación presentadas, requerirá al inte-
resado para que, en su caso, subsane la falta o acom-
pañe la documentación preceptiva en el plazo de diez
días, con indicación expresa de que si así no se hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999.

V.- CONCESIÓN.

Base 8.- Para la evaluación de las solicitudes pre-
sentadas se establecerá una Comisión de Evaluación.
Dicha Comisión estará formada por el Director General
de Industria y Energía, que la presidirá, y al menos 3
funcionarios con categoría de, Jefe de Servicio o
Sección, o en su defecto, personal laboral del grupo
1, nombrados al efecto, adscritos todos ellos a dicha
Dirección General de Industria y Energía y actuando
uno de ellos como Secretario. 

La Comisión de Evaluación, vistas las solicitudes
presentadas y completados los expedientes conforme
a las bases 5 y 6, elevará al Director General de
Industria y Energía propuesta de instalaciones a sub-
vencionar, conforme a los criterios de valoración y se-
lección y baremos establecidos en la base 9, así co-
mo las cuantías a subvencionar de cada una de las
solicitudes.

De sus deliberaciones se levantará Acta, que cons-
tituirá la propuesta a elevar al Director General de Indus-
tria y Energía.

En el caso de que, en razón del tipo de proyectos
presentados, la Comisión de Evaluación lo conside-
re necesario para fundamentar mejor la propuesta de
resolución, ésta podrá realizar las consultas y solici-
tar los informes que estime pertinentes a otras enti-
dades o expertos relacionados con los tipos de pro-
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yectos de que se trate, sin que en ningún caso los mis-
mos tengan carácter vinculante a efectos de emitir la
correspondiente propuesta.

Vista el Acta de la Comisión de Evaluación, el
Director General de Industria y Energía elevará pro-
puesta de instalaciones a subvencionar al Excmo. Sr.
Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica,
que dictará la correspondiente resolución.

Si transcurrido un plazo de 6 meses desde la pu-
blicación de la correspondiente convocatoria anual,
no recayera resolución expresa, se entenderá deses-
timada la misma.

Base 9.- Para la valoración de los proyectos pre-
sentados, se tendrán en cuenta los siguientes criterios,
en orden decreciente de importancia:

MEDIDA 6.9.

1.- En el caso de electrificaciones rurales aisladas
con energía solar fotovoltaica o bien con generado-
res eólicos o eólico-fotovoltaicos, de hasta 10 kW de
potencia total:

1.1. Tendrán prioridad aquellas de uso permanen-
te y en mayor medida cuanto mayor sea la distancia
al punto de enganche a la red de suministro de ener-
gía eléctrica de baja tensión.

1.2. El coste del vatio instalado.

1.3. El hecho de tratarse de una instalación nueva. 

1.4. Orden cronológico de expedientes completos.

BAREMO A UTILIZAR EN LA SELECCIÓN DE SOLI-
CITUDES:

P = 100 * U + 30 * D/1000 + 20 W/WM + 10 * O + 10 * F/FT.

- U = USO PERMANENTE (SÍ, U = 1; NO, U = 0).

- D = DISTANCIA AL PUNTO DE ENGANCHE (metros).

- WM = COSTE MEDIO DEL WATIO INSTALADO (eu-
ros/watio).

- W = COSTE DEL VATIO INSTALADO (euros/vatio).

- O = INSTALACIÓN NUEVA (SÍ, O = 1; NO, O = 0).

- FT = NÚMERO TOTALDE EXPEDIENTES PRESENTADOS
PARA ESTA ACTUACIÓN.

- F = ORDEN CRONOLÓGICO DE EXPEDIENTES COM-
PLETOS (Primer expediente completo F = Ft, segun-
do expediente = Ft-1; tercer expediente = Ft-2, ...).

2.- En Iluminación de exteriores con energía so-
lar fotovoltaica:

2.1. La medida en que los diferentes proyectos
contribuyen al objetivo de ahorro y diversificación ener-
gética.

2.2. El coste del punto de luz. 

2.3. Orden cronológico de expedientes completos.

BAREMO A UTILIZAR EN LA SELECCIÓN DE SOLI-
CITUDES:

P = 100 x C + 40 x W + 10 F/FT.

- C = AHORRO O SUSTITUCIÓN DE ENERGÍAESPERADA
(TEP/AÑO) (ALTO C = 1; MEDIO C = 0,5; BAJO = 0,1; 

- W = COSTE DEL PUNTO DE LUZ (ALTO = UN 20% MA-
YOR QUE EL COSTE PROMEDIO, MEDIO-ALTO = ENTRE
EL 5% Y EL 20% MAYOR DEL COSTE PROMEDIO; MEDIO
= ENTRE UN 5% MAYOR Y UN 5% MENOR QUE EL COS-
TE PROMEDIO; MEDIO-BAJO = ENTRE UN 5% Y UN 20%
MENOR QUE EL COSTE PROMEDIO; BAJO = MÁS DE UN
20% MENOR QUE EL COSTE PROMEDIO) (ALTO W = 0;
MEDIO-ALTO W = 0,25; MEDIO W = 0,5; MEDIO-BAJO W
= 1; BAJO = 2) (Coste promedio = resultado de dividir
la suma de las inversiones de todos los expedientes
completos entre la suma de los puntos de luz instala-
dos correspondientes a los mismos).

- Ft = NÚMERO TOTAL DE EXPEDIENTES PRESEN-
TADOS PARA ESTA ACTUACIÓN.

- F = ORDEN CRONOLÓGICO DE EXPEDIENTES COM-
PLETOS (Primer expediente completo F = Ft, segun-
do expediente = Ft-1; tercer expediente = Ft-2, ...).

3.- Para las actuaciones no incluidas en los 2 pun-
tos anteriores:

3.1. Su viabilidad económica y técnica.

3.2. La medida en que los diferentes proyectos
contribuyen al objetivo de ahorro y diversificación ener-
gética.

3.3. Sus efectos socioeconómicos y creación de in-
fraestructuras.

3.4. El grado de innovación tecnológica del pro-
yecto.

3.5. El origen de la tecnología utilizada.

3.6. La rentabilidad (medida por el PAYBACK).

3.7. Orden cronológico de expedientes completos.
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BAREMO A UTILIZAR EN LA SELECCIÓN DE SOLI-
CITUDES:

P = 100 x V + 90 x C + 30 x S + 20 x G + 10 x T + 5 x R +
10 F/FT.

- V = VIABILIDAD TÉCNICAY ECONÓMICA (ALTO D
= 1; MEDIO D = 0,5; BAJO D = 0).

- C = AHORRO O SUSTITUCIÓN DE ENERGÍA ESPE-
RADA (TEP/AÑO) (ALTO C = 1; MEDIO C = 0,5; BAJO =
0,1; ALTO = AHORRO DE MÁS DEL 30% SOBRE EL CON-
SUMO ACTUAL; MEDIO  = ENTRE EL 5 Y EL 30% DE
AHORRO SOBRE EL CONSUMO ACTUAL; BAJO = MENOS
DEL 5% DE AHORRO SOBRE EL CONSUMO ACTUAL).

- S = EFECTOS SOCIOECONÓMICOS Y CREACIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS (ALTO S = 1; MEDIO S = 0,5; BA-
JO S = 0).

- G = GRADO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (AL-
TO G = 1; MEDIO G = 0,5; BAJO G = 0). 

- T = ORIGEN DE LATECNOLOGÍA (LOCAL T = 2, NA-
CIONAL T = 1, COMUNITARIA T = 0,5, OTROS T = 0).

- R = RENTABILIDAD (ALTA R = 1, MEDIA-ALTA R =
0,5; MEDIA R = 0,2; BAJA R = 0) (ALTA = PAYBACK <2
AÑOS; MEDIA-ALTA = PAYBACK ENTRE 2 Y 5 AÑOS; ME-
DIA = PAYBACK ENTRE 5 Y 8 AÑOS; BAJA = PAYBACK
>8 AÑOS).

- Ft = NÚMERO TOTALDE EXPEDIENTES PRESENTADOS
PARA ESTA ACTUACIÓN.

- F  = ORDEN CRONOLÓGICO DE EXPEDIENTES COM-
PLETOS (Primer expediente completo F = Ft, segun-
do expediente = Ft-1; tercer expediente = Ft-2, ...).

MEDIDA 6.10.

Su viabilidad económica y técnica.

La medida en que los diferentes proyectos con-
tribuyen al objetivo de ahorro y diversificación ener-
gética.

Sus efectos socioeconómicos y creación de in-
fraestructuras.

El grado de innovación tecnológica del proyecto.

El origen de la tecnología utilizada.

La rentabilidad (medida por el PAYBACK).

Orden cronológico de expedientes completos.

BAREMO A UTILIZAR EN LA SELECCIÓN DE SOLI-
CITUDES:

P = 100 x V + 90 x C + 30 x S + 20 x G + 10 x T + 5 x R +
10 F/FT.

- V = VIABILIDAD TÉCNICAY ECONÓMICA (ALTO D
= 1; MEDIO D = 0,5; BAJO D = 0).

- C = AHORRO O SUSTITUCIÓN DE ENERGÍA ESPE-
RADA (TEP/AÑO) (ALTO C = 1; MEDIO C = 0,5; BAJO =
0,1; ALTO = AHORRO DE MÁS DEL 30% SOBRE EL CON-
SUMO ACTUAL; MEDIO = ENTRE EL 5 Y EL 30% DE AHO-
RRO SOBRE EL CONSUMO ACTUAL; BAJO = MENOS
DEL 5% DE AHORRO SOBRE EL CONSUMO ACTUAL).

- S= EFECTOS SOCIOECONÓMICOS Y CREACIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS (ALTO S = 1; MEDIO S = 0,5; BA-
JO S = 0).

- G = GRADO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (AL-
TO G = 1; MEDIO G = 0,5; BAJO G = 0).

- T = ORIGEN DE LATECNOLOGÍA (LOCAL T = 2, NA-
CIONAL T = 1, COMUNITARIA T = 0,5, OTROS T = 0).

- R = RENTABILIDAD (ALTA R = 1, MEDIA-ALTA R =
0,5; MEDIAR = 0,2; BAJAR = 0) (ALTA= PAYBACK <2 AÑOS;
MEDIA-ALTA = PAYBACK ENTRE 2 Y 5 AÑOS; MEDIA =
PAYBACK ENTRE 5 Y 8 AÑOS; BAJA = PAYBACK >8
AÑOS).

- Ft = NÚMERO TOTALDE EXPEDIENTES PRESENTADOS
PARA ESTA ACTUACIÓN.

- F = ORDEN CRONOLÓGICO DE EXPEDIENTES COM-
PLETOS (Primer expediente completo F = Ft, segun-
do expediente = Ft-1; tercer expediente = Ft-2, ...).

Los expedientes completos se clasificarán para ca-
da una de las actuaciones por orden de mayor a me-
nor puntuación de P, obtenida aplicando los criterios
de valoración y baremos anteriores. Primeramente se
subvencionará el primero de cada lista resultante, a
continuación el segundo y así sucesivamente hasta
agotar la dotación presupuestaria existente.

Se establecerán listas de reserva con los proyec-
tos que queden sin subvencionar conforme al proce-
dimiento anterior. Se establecerá una lista de reserva
para cada una de las actuaciones subvencionables. En
el caso de producirse la renuncia de alguna subven-
ción que haya sido concedida, se podrá proceder por
la Dirección General de Industria y Energía, previa
propuesta de la Comisión de Evaluación, a destinar
el dinero a que se haya renunciado o no aceptado a
subvencionar los proyectos que figuren en dichas lis-
tas y según el orden de puntuación obtenida.

El figurar en dicha lista de reserva no implicará
en ningún caso la existencia de derechos preexistentes
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a efectos de lo establecido en el artículo 14.1.a) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, sobre efectos
estimatorios a falta de resolución expresa, siendo de
aplicación lo establecido en el último párrafo de la ba-
se 8, de la presente Orden.

Base 10.- La notificación de la resolución de la co-
rrespondiente convocatoria, se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en
el artº. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y
24/2001, de 27 de diciembre. Los beneficiarios de-
berán otorgar la aceptación dentro del plazo de los 30
días siguientes a la notificación. En caso de no hacerlo
en dicho plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

VI.- JUSTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS SUBVENCIO-
NES.

Base 11.- Las subvenciones concedidas se abona-
rán a los beneficiarios previa justificación de haber
realizado la actividad que le sirve de fundamento, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 28 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, en la forma que se in-
dica seguidamente:

La realización de la actividad se justificará mediante
la presentación ante la Dirección General de Industria
y Energía de las correspondientes facturas originales,
acreditativas de la ejecución de las partidas refleja-
das en el presupuesto de la memoria, y del cumpli-
miento de las condiciones específicas impuestas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuan-
do se solicite por el interesado y razones de interés
público o social lo justifiquen, debidamente acredi-
tadas en el expediente, la resolución de concesión
podrá disponer el abono anticipado, total o parcial, de
la subvención concedida, ajustándose en cualquier ca-
so a lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Asimismo, en las subvenciones destinadas a la
realización de obras de inversión superiores a 30.000
euros, se podrá proceder, previa presentación de las
correspondientes facturas originales, al abono parcial
de la subvención concedida, de conformidad con lo
establecido en artículo 28.2 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

La obtención de la subvención conforme a estas
bases, no exime al interesado de la obtención de las
autorizaciones preceptivas en materia de industria y
energía que, en su caso, fuesen necesarias para la
puesta en marcha de las instalaciones que resulten sub-
vencionadas.

Base 12.- Realizada la inversión, el beneficiario pre-
sentará en la Dirección General de Industria y Energía
la documentación justificativa que se indica en la ba-
se anterior, acompañada de la solicitud de compro-
bación de la realización de la inversión conforme al
modelo del anexo 5 de la presente Orden para cada
una de las actuaciones subvencionables, toda ella por
triplicado en original o copia auténtica.

El plazo máximo de justificación de las subven-
ciones concedidas en base a las convocatorias regu-
ladas por las presentes bases será hasta el 30 de no-
viembre de cada ejercicio presupuestario.

La ejecución de las instalaciones deberá haberse
iniciado con posterioridad a la fecha de finalización
de presentación de solicitudes correspondiente al ejer-
cicio anterior y deberá finalizarse antes del 30 de no-
viembre del ejercicio presupuestario en curso.

Base 13.- Presentada la solicitud de comproba-
ción y demás documentación indicada en la base an-
terior, ésta será remitida a los órganos competentes
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma
de Canarias a efectos de proceder a la fiscalización y
abono, en su caso, de la subvención concedida. 

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 32
y 33 del Decreto 337/1997, por parte de los Servicios
Técnicos de la Dirección General de Industria y
Energía se procederá a la comprobación de que la in-
versión ha sido realizada y, al mismo tiempo, que el
proyecto se ha ejecutado de acuerdo a la memoria jus-
tificativa presentada, a las prescripciones estableci-
das en el anexo 7 de la presente Orden, en su caso, y
a la reglamentación técnica específica que sea de
aplicación, levantándose acta justificativa de realiza-
ción de la inversión, que contendrá, al menos los da-
tos que figuran en el modelo del anexo 6. En caso de
incumplimiento de cualesquiera de las condiciones im-
puestas en la resolución de concesión o de la obliga-
ción de justificar la realización de la actividad o con-
ducta subvencionadas y su coste real, podrá disponerse
el reintegro de las cantidades percibidas, conforme a
lo establecido en los artículos 35 y 36 del Decreto
337/1997. 

VII.- CONDICIONES GENERALES.

Base 14.- Las instalaciones que resulten subven-
cionadas para la electrificación de viviendas rurales
aisladas con energía solar fotovoltaica deberán reali-
zarse de acuerdo a las prescripciones técnicas míni-
mas que se establecen en el anexo 7.

Base 15.- El beneficiario se encuentra obligado a:

1. Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.
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2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

3. Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada, así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualesquiera Administraciones, Entes Públicos, enti-
dades privadas o particulares.

4. Comunicar a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención.

5. Comunicar a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica el importe de las ayudas o sub-
venciones concedidas con posterioridad para la mis-
ma actividad o conducta por cualquier Administración
o Ente Público, así como las ayudas o auxilios eco-
nómicos que reciba de entidades privadas o particu-
lares con el mismo destino.

6. Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la activi-
dad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo objeto,
y que por diferencia permitan obtener un estado de
rendición de cuentas de las cantidades o fondos pú-
blicos percibidos en concepto de subvención.

7. Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica y por los órganos de control interno y ex-
terno de la actividad económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

8. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, con relación a las subvenciones concedidas, se
practiquen por la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, la Intervención General, la Audiencia de
Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas.

Base 16.- Dará lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o la finalidad de la subvención, la con-
currencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes Públicos para
el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas o atribuciones patrimoniales
gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Base 17.- En los proyectos de energía solar, y te-
niendo en cuenta el reducido impacto de estas insta-
laciones sobre el entorno en razón de su pequeño ta-
maño e integración arquitectónica, las obras que
resulten subvencionadas con cargo a esta Orden, que-
darán exceptuadas de la realización de la Evaluación
Básica de Impacto Ecológico, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 5º de la Ley Territorial 11/1990,
de Prevención del Impacto Ecológico.

No podrán exceptuarse de dicha prescripción aque-
llos casos, en que por razón del lugar, actividad o ta-
maño estén sujetos a la presentación de estudio de im-
pacto en cualquiera de las categorías establecidas en
la legislación citada, o cuando se establezca en la re-
solución de concesión.

Base 18.- En todas las instalaciones subvenciona-
das con cargo a la presente orden por un importe su-
perior a 30.000 euros, al inicio de las obras, los be-
neficiarios colocarán carteles informativos cuyo
emplazamiento, número, forma y dimensiones vienen
detallados en los Decretos 497/1984, de 18 de mayo
y 157/1990, de 14 de agosto (B.O.C. nº 44, de 25.5.84,
y nº 110, de 31.8.90, respectivamente), donde cons-
ten los escudos de la Comunidad Autónoma, del lo-
gotipo del beneficiario, en su caso, y de la Unión
Europea con la leyenda de que la actividad se encuentra
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo
de Canarias 2000-2006 (POC 2000-2006), de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad
que deben llevar a cabo los Estados miembros en re-
lación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.
El costo de los mismos será por cuenta del beneficiario
de la subvención.

Base 19.- Los beneficiarios de las subvenciones de-
berán dar cumplimiento a lo dispuesto a la Orden de
8 de marzo de 2001, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se desarrolla el ar-
tículo 3 del Decreto 157/1998, de 10 de septiembre,
de medidas acerca de la gestión de los Fondos
Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, y se complementa la Disposición Primera
de la Orden de 14 de enero de 1999, de desarrollo del
mismo, mediante las siguientes acciones:

a) Cumplimiento durante todo el tiempo de reali-
zación del gasto, de las disposiciones, políticas y ac-
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ciones comunitarias incluidas las correspondientes a
las normas de competencia, contratación pública, pro-
tección y mejora del medio ambiente, eliminación de
desigualdades y fomento de la igualdad entre hom-
bres y mujeres, así como las de información y publi-
cidad, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 12 y 46 del Reglamento (CE) 1260/1999, del
Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se esta-
blecen las disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales.

b) Obligación de aportar por parte del beneficia-
rio, como medio de justificación del gasto efectiva-
mente realizado, y además de la certificación del ór-
gano que tenga atribuidas las funciones de fiscalización,
control o administración de aquél, los registros con-
tables cuya llevanza venga impuesta por la normati-
va aplicable y que proporcionen información detallada
sobre los gastos y los pagos específicos efectuados con
motivo de los proyectos o acciones correspondientes
a las intervenciones comunitarias.

Dicha información contendrá los extremos seña-
lados en el apartado segundo, punto 2, de la citada Orden
de 8 de marzo de 2001.

c) Los Justificantes que habrán de aportarse serán
los correspondientes a los gastos realmente pagados
por los beneficiarios con arreglo a las Normas sobre
gastos subvencionables contenidas en el anexo del
Reglamento (CE) 1685/2000 de la Comisión, de 28
de julio de 2000.

Base 20.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo
52.11, segundo y tercer párrafo, de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, creados en el artículo 12 de
la Ley 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de
medidas tributarias y de medidas en materia de or-
ganización administrativa, de gestión, relativas al per-
sonal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de
carácter sancionador: “Con exclusión de las subven-
ciones autorizadas a sociedades, cooperativas, co-
lectivos, agrupaciones y asociaciones de agricultores
o ganaderos y las autorizadas en materia de pesca, los
beneficiarios de las subvenciones no podrán emplear
los fondos recibidos por este concepto en la adquisi-
ción de bienes o servicios entregados o prestados por
personas o entidades vinculadas con el perceptor, sus
administradores o apoderados. Asimismo y con las ex-
clusiones anteriormente señaladas, cuando el impor-
te de la subvención concedida sea inferior al coste glo-
bal de la actividad o adopción de la conducta que
fundamentó su concesión, siendo la realización com-
pleta de la misma el requisito para la obtención de aqué-
lla, la diferencia no podrá corresponder a adquisicio-
nes de bienes o servicios entregados o prestados por
personas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre
Sociedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo. 

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad has-
ta el segundo grado inclusive, o relación de afinidad
hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyuges.”

Base 21.- La presente convocatoria, en lo que se
refiere a los proyectos englobados en la medida 6.10,
se acoge a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 69/2001
de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a
las ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas nº L 10, de 13 de ene-
ro de 2001.

Base 22.- Para subvenciones por importe superior
a 30.000 euros se podrá exigir al beneficiario que
realice a su cargo una auditoría limitada a la comprobación
del destino dado a las mismas, sin que esto exima de
lo exigido en la base 11.

Base 23.- En lo no regulado por la presente Orden
se estará a lo establecido en el Decreto 157/1998, de
10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión de
los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea y sus normas de desarrollo, así co-
mo en la normativa autonómica reguladora de sub-
venciones y, en particular, al Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

A N E X O  2

ACTUACIONES Y CUANTÍAS SUBVENCIONABLES

MEDIDA 6.9.

1.- AHORRO ENERGÉTICO YUTILIZACIÓN RACIONAL
DE LA ENERGÍA.

1.1. Realización de instalaciones destinadas a con-
seguir una reducción del consumo energético y una
mejora del impacto ambiental en los distintos secto-
res, así como una sustitución de combustibles con-
vencionales por otros de menor impacto ambiental,
entre otras las siguientes:

a) Recuperación de calores residuales o utilización
de residuos como combustibles.

b) Mejora de la eficiencia energética de equipos o
procesos.

c) Instrumentación y control o cambios de proce-
sos.
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d) Sustitución de derivados del petróleo por resi-
duos forestales o agrícolas u otras formas de energía
renovable.

e) Cogeneración de energía eléctrica y vapor.

No serán subvencionables las instalaciones de aho-
rro energético en alumbrado público.

Se podrá subvencionar hasta el 40% de la inver-
sión elegible, con un máximo de 60.000 euros de
subvención por proyecto.

2.- UTILIZACIÓN DE FUENTES RENOVABLES DE
ENERGÍA.

2.1. Electrificaciones rurales aisladas con energía
solar fotovoltaica, o bien con generadores eólicos o
eólico-fotovoltaicos de hasta 10 kW de potencia to-
tal. Se subvencionará hasta un 60% de la inversión
elegible, con un máximo de 3.000 euros por instala-
ción. En el caso de viviendas de personas físicas, si
se acredita por los servicios sociales del Ayuntamiento
correspondiente al municipio en que está ubicada la
vivienda la carencia de recursos económicos, el má-
ximo por vivienda será 3.600 euros.

Se deberá acreditar que los equipos y las instala-
ciones estén garantizados por tres años por parte del
fabricante o instalador, con contrato de mantenimiento
por dicho período. Las instalaciones han de estar rea-
lizadas por instaladores eléctricos autorizados. Las ba-
terías utilizadas serán de tipo estacionario. 

Sólo podrán subvencionarse aquellos proyectos
de fotovoltaica que supongan una potencia pico su-
perior a 150 Vatios instalados en total. 

El contrato de mantenimiento implicará una revi-
sión de la instalación por una periodicidad mínima de
6 meses.

2.2. Iluminación de exteriores mediante sistemas
fotovoltaicos hasta un máximo de 5 puntos de luz.

Se podrá subvencionar hasta el 40% de la inver-
sión elegible, con un máximo de 1.800 euros por pun-
to de luz.

Los equipos y las instalaciones han de estar ga-
rantizados por tres años por parte del fabricante o
instalador. Las instalaciones han de estar realizadas
por instaladores eléctricos autorizados.

2.3. Otras instalaciones de energías renovables no
incluidas específicamente en esta medida.

Se podrá subvencionar hasta el 40% de la inver-
sión elegible, con un máximo de 60.000 euros de
subvención por proyecto.

No podrán subvencionarse las instalaciones de pa-
neles solares planos con destino a la producción de
agua caliente.

No podrán subvencionarse instalaciones de ener-
gía eólica cuya potencia sea superior a los 10 kW, ni
instalaciones de energía solar fotovoltaica cuya po-
tencia sea superior a 25 kW.

MEDIDA 6.10.

1.-  AHORRO ENERGÉTICO YUTILIZACIÓN RACIONAL
DE LA ENERGÍA.

1.1. Realización de instalaciones destinadas a con-
seguir una reducción del consumo energético y una
mejora del impacto ambiental en los distintos secto-
res, así como una sustitución de combustibles con-
vencionales por otros de menor impacto ambiental,
entre otras las siguientes:

f) Recuperación de calores residuales o utiliza-
ción de residuos como combustibles.

g) Mejora de la eficiencia energética de equipos o
procesos.

h) Instrumentación y control o cambios de proce-
sos.

i) Sustitución de derivados del petróleo por resi-
duos forestales o agrícolas u otras formas de energía
renovable.

j) Cogeneración de energía eléctrica y vapor.

No serán subvencionables las instalaciones de aho-
rro energético en alumbrado público.

Se podrá subvencionar hasta el 40% de la inver-
sión elegible, con un máximo de 60.000 euros de
subvención por proyecto.

2.- UTILIZACIÓN DE FUENTES RENOVABLES DE
ENERGÍA.

Instalaciones de energías renovables no incluidas
específicamente en la medida 6.9.

Se podrá subvencionar hasta el 40% de la inver-
sión elegible, con un máximo de 60.000 euros de
subvención por proyecto.

No podrán subvencionarse las instalaciones de pa-
neles solares planos con destino a la producción de
agua caliente.

No podrán subvencionarse instalaciones de ener-
gía eólica cuya potencia sea superior a los 10 kW, ni
instalaciones de energía solar fotovoltaica cuya po-
tencia sea superior a 25 kW.
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A N E X O  3

SOLICITUD Y PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS
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A N E X O  4

MEMORIA RESUMEN DEL PROYECTO
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A N E X O  5

SOLICITUD DE COMPROBACIÓN DE LA INVERSIÓN
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A N E X O  6

ACTA JUSTIFICATIVA DE REALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN



A N E X O  7

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA INSTALACIONES
DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

PANELES FOTOVOLTAICOS.

1.- Los paneles que se instalen podrán ser mono-
faciales, bifaciales o autorregulables. En caso de pa-
neles bifaciales, éstos han de estar colocados de for-
ma que se consiga el coeficiente de albedo previsto
por el fabricante. 

2.- Los paneles conectados han de ser de las mis-
mas características I-V. La conexión entre ellos se ha-
rá utilizando terminales en los cables. Cuando la co-
nexión sea en serie, para tensiones iguales o superiores
a 24 Voltios se instalarán diodos de derivación.

3.- Los paneles deberán ir orientados hacia el sur
con una desviación no superior a 10 grados sexage-
simales hacia el este o hacia el oeste. La inclinación
de los paneles con respecto a la horizontal, será la más
adecuada de acuerdo a las necesidades energéticas y
que puede oscilar desde 20 a 40 grados.

4.- Los paneles se situarán en un lugar en que en
ningún momento del día haya sombra. De no ser po-
sible, la pérdida de energía debido a las sombras no
podrá ser superior al cinco por ciento.

5.- La estructura soporte de paneles de hierro ten-
drá un galvanizado mínimo de 100 micras o alumi-
nio anodizado, y estará prevista para soportar vien-
tos de 150 km/h. Se tomarán asimismo las medidas
adecuadas para evitar la formación de pares galvá-
nicos entre las estructuras y el marco del panel foto-
voltaico.

6.- En caso de utilizar más de una fila de paneles,
la separación entre éstas deberá ser como mínimo tres
veces la distancia vertical entre la parte superior e in-
ferior de los paneles.

ACUMULADORES.

7.- Los acumuladores serán estacionarios y su ca-
pacidad para 100 horas de descarga será como mí-
nimo de 200 Ah. La profundidad de descarga admi-
sible será como mínimo del 50%.

8.- Los acumuladores llevarán indicada de forma
indeleble los polos positivo y negativo mediante las
marcas + y - y una placa o indicación con las siguientes
características:

- Tipo de batería.

- Tensión Nominal.

- Capacidad Nominal en 100 horas a 25° C.

9.- Las baterías deberán estar aisladas del suelo
mediante un sistema resistente al electrolito. Se ins-
talarán en un lugar ventilado, lejos de cualquier lla-
ma u objeto incandescente, y cerca del campo de pa-
neles.

10.- Las conexiones estarán selladas para impe-
dir su manipulación y cuando se realicen con cables,
éstos irán provistos de terminales. Los bornes debe-
rán estar adecuadamente protegidos para impedir da-
ños por la caída de cualquier objeto sobre los mis-
mos.

11.- Las baterías usadas serán todas de las mismas
características y tendrán el mismo período de ga-
rantía.

REGULADORES.

12.- El sistema de regulación y control se compondrá
como mínimo de los siguientes elementos:

- Regulador de carga.

- Alarma por baja tensión.

- Desconexión automática del consumo por mí-
nima tensión.

- Instrumentos de medida (Amperímetro y Voltímetro).

- Contador digital de carga en Ah de 4 dígitos mí-
nimo, con permanencia de los registros en contado-
res y puesta a cero no accesible al usuario.

- Contador digital de consumo en Ah de 4 dígitos
mínimo, con permanencia de los registros en conta-
dores y puesta a cero no accesible al usuario.

- Compensador de temperatura.

- Interruptor magnetotérmico unipolar para pro-
tección contra cortocircuitos en el consumo.

- Sistema de protección en la entrada y salida de
corriente.

CONVERTIDORES.

13.- Los convertidores usados estarán protegidos
contra sobrecargas, cortocircuitos e inversión de po-
laridad e incorporarán un mecanismo de desconexión
por falta de carga. La sobrecarga admisible será tal
que garantice el funcionamiento de la instalación.

14.- Incorporará señalizador luminoso e indicador
de cortocircuito, con mecanismo que garantice la
desconexión automática.
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15.- El convertidor será compatible en cuanto a
potencia nominal, forma de onda y factor de distor-
sión con los equipos a que vaya a conectarse.

16.- La variación de la tensión de salida no será
superior al 5% en más y en menos de la tensión no-
minal de salida para convertidores de onda senoidal
y del +/- 10% para los de onda cuadrada.

La variación de la frecuencia de salida será como
máximo del +/- 3% de la nominal.

El factor de distorsión no será superior al 5% en
todo el rango de potencias de salida (factor de po-
tencia entre 0,8 y 0,9) para convertidores de onda se-
noidal y del 33% para los de onda cuadrada.

El rango de temperatura de funcionamiento esta-
rá comprendido entre -5° C y 40° C.

Su eficiencia será de al menos el 60% para car-
gas un 10% de la nominal, de un 75% para cargas de
un 30% de la nominal y del 85% para cargas supe-
riores al 40% de la nominal.

17.- El convertidor se instalará lo más cerca po-
sible de la baterías y de forma que la línea de menor
tensión sea lo más reducida posible.

OTRAS.

18.- Las instalaciones deberán tener un fácil ac-
ceso para su mantenimiento, acceso este que podrá
ser permanente o móvil.

19.- La instalación deberá estar acompañada por
un manual de usuario que incluirá:

- Descripción de la instalación y sus componen-
tes.

- Energía que puede obtenerse de la instalación en
las condiciones de diseño.

- Instrucciones de uso.

- Instrucciones de mantenimiento.

- Hojas en blanco para anotar las operaciones de
mantenimiento, revisiones o incidencias.

20.- Los enchufes y tomas de corriente serán ta-
les que no puedan producirse confusiones entres los
polos positivo y negativo.

21.- La instalación deberá cumplir las prescripciones
del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

22.- Como sistema de protección mínimo se de-
berá instalar un interruptor magnetotérmico a la sa-
lida de la batería.

23.- Contrato de mantenimiento: el contrato de man-
tenimiento implicará una revisión de la instalación
por una periodicidad mínima de 6 meses. En el ca-
so de instalaciones fotovoltaicas dicho contrato de man-
tenimiento comprenderá como mínimo lo siguiente: 

- Comprobación del conexionado del campo de pa-
neles, repasando el apriete de las conexiones.

- Comprobación del conexionado de los acumu-
ladores, repasando el apriete de las conexiones.

- Comprobación y registro del nivel y densidad del
electrolito en los elementos de la batería, rellenando
éstos con agua destilada si se observa un nivel infe-
rior al marcado por el fabricante. Si se observara una
disminución anormal del nivel del electrolito, se
comprobará el valor asignado a la tensión de ajuste
del regulador.

- Comprobación del conexionado del Sistema de
regulación y control, repasando el apriete de las cone-
xiones.

- Comprobación del tarado de la tensión de ajus-
te del regulador a la temperatura de comprobación.

- Registro de los amperios hora generador y con-
sumidos por la instalación desde la revisión anterior.

- Registro de los valores instantáneos de tensión
y corriente.

- Comprobación y registro de las cargas de con-
sumo.

Para paneles bifaciales, se repintará el entorno
del campo de paneles de blanco con objeto de man-
tener el valor del coeficiente de albedo.

754 ORDEN de 28 de mayo de 2002, por la que
se convoca concurso para la concesión de
subvenciones para la mejora de la seguridad
en ascensores, y se establecen las bases que
regirán la misma.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía sobre la convocato-
ria de concurso de concesión de subvenciones des-
tinadas a la mejora de la seguridad en ascensores de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vista la iniciativa formulada por la Dirección
General de Industria y Energía, a propuesta de la
Secretaría General Técnica.
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